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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO sOciAl

Edicto de 26 de febrero de 2015, del Juzgado de lo Social núm. cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1601/2013.

Procedimiento: Social ordinario 1601/2013. Negociado: 1.
NiG: 4109144S20130017395.
de: doña Marta terrón Ruiz.
contra: Fuentes de Soda, S.L. y Alcotec consulting, S.L.U.

E d i c t o

don Alejandro cuadra García, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número cuatro de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1601/2013-1 a instancia de 

doña Marta terrón Ruiz contra Fuentes de Soda, S.L. y Alcotec consulting, S.L.U. sobre Social ordinario se 
ha acordado citar a Fuentes de Soda, S.L., por tener ignorado paradero, como parte demandada para que 
comparezca el próximo día 25 de marzo de 2015, a las 9,30 horas de su mañana para asistir a los actos de 
conciliación y/o juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. la Buhaira, 
núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de notificación y citación a juicio al demandado Fuentes de Soda, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BoJA, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiséis de febrero de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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